
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUDIENCIA PÚBLICA 
Artículo 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 

 
 (RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA ESCUCHAR AUDIO)  

Fecha 06  de marzo de 2024 Hora 9:00 AM X PM X 

 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

05001 31 05 006 2018 00631 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandante MRTHA LUCIA MONSALVE ECHEVERRI.  Asistió 

Apoderado del demandante ANDRES MAURICIO MONSALVE MORENO  Asistió 

Demandada MARCELA RESTREPO ZULUAGA VELEZ.  Asistió  

Apoderado de la demandada CARLOS FERNANDO ZULUAGA VELEZ Asistió 

Temas 
CONTRATO DE TRABAJO TIEMPO PARCIAL - PRESTACIONES 
SOCIALES – APORTES - INDEMNIZACIONES. 

 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 
FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS 

 
1. ETAPA DE CONCILIACIÓN: 
 

Se declara fracasada esta etapa. 
 

2.   ETAPA DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS:  
 
Las formuladas por las demandadas son de mérito. 
 

3. ETAPA DE SANEAMIENTO:  
 

Se declara saneado el trámite procesal.   
 

4. FIJACIÓN DEL LITIGIO: 
 

Hechos probados: Las partes acuerdan excluir del debate probatorio, la prestación personal del servicio 
por tiempo parcial (días) y la fecha de terminación del vínculo laboral el 12 de junio de 2018. 

 
Problemas Jurídicos:  

 
1. Determinar si entre las partes existió una relación laboral, desde el 19 de enero de 2005 hasta el día 

12 de junio de 2018, por días.    
 

2. Se establecerá si se adeudan las prestaciones sociales reclamadas en la demanda y el pago a los 
aportes a seguridad social en pensiones por el tiempo laborado.  

 
3. Se verificará si se cumplen con los presupuestos legales y jurisprudenciales para imponer condena 

por concepto de la indemnización del art. 99 de la Ley 50 de 1990 por la no consignación del auxilio 
de cesantías. 
 

4. Finalmente, se establecerá si la demandante tiene derecho al pago de la pensión sanción. 
 

En estos términos queda fijado el litigio. 
 

5. ETAPA DE DECRETO DE PRUEBAS  
 

PRUEBAS DECRETADAS A  LA PARTE DEMANDANTE 

DOCUMENTAL: Se decreta los documentos presentados con la demanda folios 18 a 36, Archivo 02. 
 



 

INTERROGATORIO DE PARTE:  a la demandada MARCELA RESTREPO CORREA. 
 

PRUEBAS DECRETADAS A LA PARTE DEMANDADA 

 
DOCUMENTOS: Aportados con la contestación y que obran Archivo No 07.  
 
INTERROGATORIO DE PARTE:  a la demandante.  
 
TESTIGOS: 
LUZ MARIA RAMIREZ CORREA 
MARIA ISABEL FRANCO DE CORREA 
TERESA DE JESUS CORREA DE LOPEZ, 
ROSA INES GRAJALES GOMEZ, 
GLORIA MARIA CARMONA OCHOA 
JULIANA RESTREPO CORREA, 
JUAN SEBASTIAN ESTRADA CARMONA 
MARTHA ELENA CORREA VELEZ 
LUIS ENRIQUE RESTREPO CORREA.  
 

 

PRUEBAS DE OFICIO 

Ninguna.  
 

PRUEBAS NO DECRETADAS 

Oficio a COLPENSIONES, para que remita historial laboral, en la que indique el nombre de los 
empleadores y el número de semanas cotizadas desde el año 2005 hasta junio de 2012.  
 

 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 

(Artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social) 
 

PRACTICA DE LAS PRUEBAS  
 

- Se practica el interrogatorio de parte a la demandante y demandada.  
- Se recepcionan testimonios de: Juan Sebastián Estrada Carmona y Luis Enrique Restrepo Correa.  

 
Se clausura el debate probatorio y se corre traslado para alegatos de conclusión. 
 

6. AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO: 
 

EL DESPACHO PROFIERE LA SENTENCIA Nº 065 DE 2024 
 

PARTE RESOLUTIVA 

 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR que entre la demandante MARTHA LUCIA MONSALVE ECHEVERRI y la 
señora MARCELA RESTREPO CORREA existió un contrato de trabajo, por tiempo parcial, en el periodo 
comprendido entre el 1 de enero de 2011 al 12 de junio de 2018. 
 
SEGUNDO: CONDENAR a la señora MARCELA RESTREPO CORREA a pagar el cálculo actuarial, que 
deberá liquidar COLPENSIONES, de acuerdo con la normatividad vigente para la época y cuyo cálculo 
se realizará con un IBL del salario mínimo legal, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2013 por 30 días 
mensuales y a partir del 1 de enero de 2014 hasta el 12 de junio de 2018, por tiempo parcial, por 17 días 
laborados en cada mes.  
 
Para tal efecto el juzgado comunicará la sentencia Colpensiones, para que efectúe el cálculo actuarial. 
 
TERCERO: Declarar probada las excepciones de pago y la de prescripción únicamente frente a las 
acreencias laborales causadas con anterioridad al 29 de mayo de 2015., en consecuencia, se absolverá 
a la demandada de las demás pretensiones incoadas en su contra.  
 
CUARTO: CONDENAR en COSTAS se fijan agencias en derecho a favor de la demandante, la suma de 
1 SMLMV. 
 
Notificación en estrados.  
 

 



 

7. RECURSO DE APELACIÓN 
 

PRESENTACIÓN Y SUSTENTACIÓN DE RECURSO DE APELACIÓN 

Traslado a los apoderados de las partes, para que de ser el caso interpongan y sustenten el recurso de 
apelación. 

 

  CONCEDE RECURSO 

Por encontrar satisfechos los requisitos del artículo 66 del Código de Procedimiento Laboral, se concede 
en el efecto suspensivo el recurso de apelación formulado por ambas partes. 

 
 
No siendo otro el objeto de la audiencia, se termina.  
 
 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN   
JUEZ 

 
Link Audiencia art. 77 y 80 https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/cb9b87d6-a025-41cc-9bf7-

d3bcfaac5914?vcpubtoken=c010c5b7-b7c1-4042-9fff-5c60d154c710 

Sentencia y recursos:  https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/33841682-26eb-4858-8863-

4ed2fa48c221?vcpubtoken=af53d62e-2462-4372-9a73-fd345d63a1bf 
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